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para una patente de in ven ción  por v e in te  años por "EGEVO íROCEDIIíEEN- 

TO DE ELAB ORAJE EAI OGE ZUMO DE EVA. SIII ESREEITTAIE" (prim er g r u p o .c la -  

se 5 ) a  fa v o r  de D. José' Gómez S a lm o ra l, re sid e n te  en córdoba, c a l le  

Gonde de Torres Cabrera nQ 1 2 .

E l o b je to  de la  presente in ven ción  se  r e f ie r e  a l a  cre a ció n  

de un nuevo t ip o  o c la s e  de pan, que reúne a la  vez la s  e x ig e n c ia s  

d el p ú b lic o , c o n sist ie n d o  en que s e a  la  h a rin a  más b la n ca  y f in a ;  

por o tra  parte e s ta s  harin as son muy pobres de g lu te n  y ,  por lo  

ta n to , de menos fu e rza  a lim e n tic ia  que e l  oan más oscu ro , quedando 

r e s u e lto  e l  problema con e l  presente inven to  que ap arta  s a t i s f a c ­

toriam ente lo s  in con v en ien tes hoy e x is t e n t e s .  También conviene  

se ñ a la r  e l  régimen na t u r i s t a ,  que c o n s is te  en h a lla r  la  a lim e n ta ­

c ió n  r ic a  en su sta n c ia s  n u tr it iv a s  y  n a tu r a le s , ex ig ién d o se  a t a l  

e fe c to  e l  pan in te g r a l o n eg ro , todo e l l o  en o p o sic ió n  generalm en­

te  con lo s  deseos d e l p ú b lic o .

Las c o r r ie n te s  tan  c o n tra ria s  en e sta  m a te ria , han sido , 

p u es, e l  o rig en  de la  e la b o ra c ió n  d e l pan, ob jeto  de e s ta  p a te n te , 

y que c o n s is te  en cre a r  un producto sumamente f in o ,  b lanco y ex ­

c e le n te  en cochura, que a la  vez reúna una gran fu e rz a  a lim e n t i ­

c i a  de su sta n c ia s  n a tu r a le s , añadiendo a l a  p a sta , y  en s u s t i t u ­

ció n  de l a  parte d e l agua, e l  zumo de uva s in  ferm en tar; o se a  

la. bebida recon ocid a  hoy de gran a lim e n to , v e g e ta r ia n a , n a tu ria  -  

t a  y m e d ic in a l.
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i s í  pues, con este nuevo procedimiento de elaboración, se 

obtiene un pan exquisito y de gran poder alim enticio, según cer­
tifica d o  extendido por e l  Laboratorio provincial de córdoba y  que 
consignamos a t ítu lo  informativo:

Número quinientos noventa y cinco 

"Resultado del an á lis is  practicado en una muestra de pan, 
constitu ida por dos piezas de sesenta gramos, enviadas por Don 
José Gómez Salmoral; la  expresada muestra es del aspecto del l l a ­
mado pan de viena, de excelente calidad y según manifiesta e l in ­
teresado ha sustituido en su elaboración e l  agua por e l  zumo de 

uva sin  fermentar.

Dicha ce r t ifica c ió n  es la. siguiente:

A g u a -----------------------------------------------------------------------------  Z&fo

Materias nitrogenadas - - - - - - - - - -  8 ,15

Grasa - - - - - - - - - - - - - - - - - -  0,80

Azúcar ----  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  a ,56$

Taninos y  ácidos vegetales - - - - - - -  2,64

Almidón y  dextrina - - - -  — - - - - - -  59,80

Cenizas - - - - - - - - - - - - - - - - -  2,50

De los  datos expuestos y por la  cantidad de azúcar encon­
trada, se deduce que dicho pan se ha elaborado sustituyendo toda 
o parte del agua, por zumo de uvas sin  fermentar o producto aná­
logo , reuniendo por e llo  mejores condiciones para la  nutrición  
que el pan corriente

la  manera y fórmula de ejecutar la  elaboración del pan 
de uvas es como sigue:

lomando una porción de levadura prensada de unos treinta  

gramos, se la disuelve en quinientos gramos de agua, y añadien­

do harina de calidad extra cuya extracción máxima es de un c in ­

cuenta por c ien to , s:e hace una pasta, que una vez trabajada,, se 

deja en reposo durante una hora para que fermente. Pasada dicha
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fermentación, se adiciona, a la misma doscientos gramos de agua y 
trescientos gramos de zumo de uva que con la sa l correspondiente 
hace la  pasta que se deja reposar un corto espacio de tiempo y 
transcurrido éste , se hacen las piezas que se colocan en cajas 
de hojalata cerradas, en las que se efectúa la fermentación y  c o c ­

ción , pues, esta forma de cocerlo  es indispensable, ya que la coc­
ción  corriente no puede usarse en esta clase de pan por su abun­

dancia en azúcar.

Se declara, de novedad y  de propia invención las siguientes 

R e i v i n d i c a c i  o n e s

Buevo procedimiento de elaborar pan con zumo de uva. sin  

fermentar, caracterizado porque a la  pasta, fermentada del pan se 

la  adiciona e l zumo de uvas, sin fermentar, distribuyéndose luego 

la  pasta así elaborada, en ca jas de hojalata cerradas en las que 

se rea liza  su cocción .

í  o n

Madrid / /  de Octubre 1926, 
pp: José Gómez Salmoral
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